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ORGANO DEL GOBIER>.rO CO¡"¡ST!T!C1iJ' .\!, " : i\J)O DE TABASCO

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE Lt',. SEl1\, DE.;;\S1.Jt:TO;:: JlJRIDICOS y SOCIALES

~'~Jt;htc~. los MIERCOL.ES y SADALjOS", Lis ¡J~Vf"::' y D{·c 'é:!us y nemas djsp'uS11,~¡O!~ Supe-
ríores son ablig'atnr"hlS por el .h(:¡-:hn de ~'J:rpl:1~1i(:~~dr-l~"!!1 este Períódíco.

J" ' S:.'gt!ndo de Primera l nst. de lo Civil.
\!~¡j~~-hf;n~(~_'¡~:2< Tul.

A QUIEN CORRESPOT',JDA:

Ouc en el 2}:pc·Jl,::rLcci 1
510'/97"1'l',1"'ti"'" ~1 Ti .cio ':::''''''"''0'''''' Intesta-. J '~"~" f J L;..•. ~ ,.1..,_-1 LJ'.l,,__,--,:;¡ J~_v lIé- d,,~~

mentario nromovido D~r el rf';:::T' r;:~;, García•.•t. , J'J.. ).L •..J 1·.....)1 r-": .:). ,1, ,-I.-l!~_l J 1..~\..-t~1 .••....,J';,.,'--'_(.

Vázquez a bienes de 1? e:~i-hlta L,eOl""101' Carera
Vázqucz, con fer:),,:, julio veinticinco I ))¡'c:::e1".-

'te año. en rlírot-(\ r rn ~11.LL·" rQl"'=-' l-i~('1T,:,1t'1""";n~-:~r::_'0'-' •.__.l\--,' ...J "·'_·,L ,,~1__~ V .••.: .•..•,,, . ..:.~¡...'-·_ •.l_\::Á..;.· __' __.-.:.,..

Juzgado Segundo de Primera Instancia de
Jo Civil, Vil1r1'CF';C,:3é!, Tabasco. f '1,) :-1:) 1-
cinco de Mil Novecientos Setenta v Tn:['-,.Pol'
presentado el señor ¡'~']L'1 r,,0"~'1"1 \1{Í?-.'"P7 r-r-,«v .. U 1 •.....\ .., .. t._/, ,¡"-.l. .. _ ••.•._·~Il.~ '••.•. -•...!~._., __'.~ ,,,-l."_l

su escrito de cuenta y .locumentos que acom-
paña, prc~-'r:D\':r:::~.i_C\) rL~:~ ~C) :('[_'0;,,--:-;-' '~( ro

mentarío o bienes el:: h:,xtiniJ
CÍa Vázquez, e
enero de! m10,
en esta C;1.!C]

los i.soo, 1,_
J-:183 reJ2t1'/OS l·

Estado, 7~)3~'770~ ~/77. 778
lativos de!
del Estado. se Cf,1 entra
tiene por ra~J;.:"nd(J en este
do que se
gístresc v c1~«c

tr;~'i~;L; l'

artícu!o 7 ,..1: ,--

\<1c':, r.:
concurridos ele esta cir dad 1

Ji'U::">::: s testar de la C. Leonor García Váz-
~!I • 1 " Y grado de parentezco

• 1 l' • " el
1'~"''''~'''': ,.e, ·'r;''':nC:8 y llaman ro a
,~""~,: (">' :'.ld dCfccbo para que

C'r''';'~:~'~f:\1l ?nic c::;~e}JZ¿;2J:\0 él reclamarlos
I () e> cuarenta días, debiendo

;'.':OS rol' dos veces de diez
(·(:1 ' . r)-':';6cHco Oficial del Esta-

"'knes exceden de Cinco.
ue se requiere al promo-

; (;2;_t~ d CUdliLO ascienden
::..LL:Cl1.--Notifíqucse perso-

1 ,(~ Lo proveyó y firma la
'T'" señora Carmen Hidal-
(;;uT-c~dé1 elel Despacho del

;-,jn¡era Instancia de lo
.1' I'artido Judicial elel Esta-

";C:;" ;',ltc el Secretario Judicial
":0 Occ,¡üa Moscoso, que 'auto-

\ ';~'),--C,':':(~cn Hidalgo H.
"' i1u:iblc,-Rúbrica.-

el acuerdo. Conste.-
,-Rúbric2.-, /...•

;6 ;', inscribir este ex-
'-'}",') 510/973, en el Libro

:':; ,-'- Una firma ilegible.

y ~1·0 a usted. para los efectos
~·.n;c; 'YL' "",cdio del presente edic-

?:'(Ce' :' <.i(;te d{9.S del mes de
setenta y tres en la

~"'1~-"~',rr,':0 C:J:Jj.t[l1 del Estado de

del Juzgado 20, Civil.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia

EMILIANO ZAPATA, TAB.

EDICTO
A QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente 44/974, relativo a Dili-
gencias de Información Ad-Perpetuam, pro-
movidas por el señor Amalio acampo Lastra
se dictó un auto que literalrnente dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Partido Judicial del Estado. Emiliano
Zapata, Tabasco, junio diecinueve de mil no-
vecientos setenta y cuatro.-VISTO; por .pre-
sentado el señor Amalio acampo Lastra con
domicilio en la casa número cuarenta y seis de
la calle Obregón de esta ciudad con su escrito,
copias simples y documentos que acompaña,
promoviendo diligencias de Información Ad-
Perpetuam, para justificar los derechos de po-
sesión que tiene sobre una fracción de un pre-
dio rústico ubicado en este municipio constan-
te de 271-07-19 hectáreas denominado el Ta-
sistal por las siguientes colindancias: Al Nor-
te, Laguna y Arroyo de Tasistal; al Sur, Finca
el Palmar propiedad de María Luisa Ocam-
po de Bernat; al Este, con el Ejido Leona Vi-
cario y al Oeste, con la señora Ana María Ro-
dríguez, con apoyo en los artículos 2932,
2933, 2934, 2935 del Código Civil, 904, 905,
906, 907 del de Procedimientos Civiles, 65·
fracción 1 de la Ley Orgánica Judicial y 26 del
Reglamento para su Régimen Interior, se dá
entrada a la promoción en la vía y forma pro-
puesta, fórmese expediente por duplicado, dé-
se el aviso de su inicio al Superior y al C.
Agente del Ministerio Público y Registrador
Público de la Propiedad de este Partido [udi-
cialla intervención que les compete y para con-
tinuar el trámite correspondiente dése amplia-
publicidad a 'la solicitud por medio de edictos
que por tres veces consecutivas se publiquen
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado, así como en el Diario "Presente" que se
edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
en cuanto a las testimoniales propuestas a car-
go de los señores Pablo Caraveo, Teresa Ro-
dríguez, Juan Stalder se reservan para ser acor-
dadas en su oportunidad.-Notifíquese y cúm-
plase.-AsÍ lo proveyó y firma el ciudadano
licenciado José Natividad Olán López, Juez
Mixto de Primera Instancia del Décimo Partido
Judicial del Estado, por ante el Secretario de
Acuerdos, con quien actúa, que certifica
y da fé.

PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de 10
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

CONVOCA TORJA
PRIMERA ALMONEDA

A las once horas del día veintinueve del
mes de julio próximo, después de haberse exhi-
bido los periódicos en q. se publica esta almo-
neda, se rematará en la Primera Secretaría de
este Juzgado, Un Tractor marca Internacional
MC. Cornick B-450, Modelo B450RC, Serie
8498 Núm. de Motor 3043428R. Dicho bien
mueble fue embargado en el expediente núme-
ro 285/973 relativo a juicio Ejecutivo Mercan-
til seguido por Maquinaria Agrícola de Ta-
basco, S. A., en contra del ingeniero César
Elías Vera Priego. .

Servirá de base para el remate del bien
mueble, la cantidad de Diez Mil Pesos y co-
mo postura legal la de Seis Mil Seiscientos Se-
senta y Seis Pesos Sesenta y Siete Centavos, o
fuere las dos terceras partes del avalúo pericial
y debiendo depositar los licitadores en la Se-
cretaría de Finanzas del Estado, la cantidad
de Mil Pesos para poder intervenir en la su-
basta.

Lo que se publicará en los sitios públicos
de costumbre y en el Periódico Oficial del Es-
tado y otro de los diarios de mayor circula-
ción, por tres veces cada uno dentro de tres
días por tratarse de bien mueble, en atención
a lo dispuesto por el artículo 1411 del Códi-
go de Comercio en vigor y por la Tesis del Po-
der Judicial de la Federación, publicada en el
Boletínde Información Judicial de 1957, pagi-
na 293.

Villahennosa, Tab., junio 13 de 1974.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Juez Ejecutora.
Angela Casanova de Pérez.

3-1

Lo que transcribo a usted, para que el
presente edicto sea publicado por tres veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, en la Ciudad de Emiliano
Zapata, Tabasco, del día diecinueve de junio
de mil novecientos setenta y cuatro.

El Secretario del Juzgado.
Edgar Williams Rodríguez Peraza.

3-1
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO TABASCO, MEX..B r e r e

María Luisa Ramón de Avalos, Mayor de
edad, con domicilio conocido en el Poblado
Macultepec, se ha presentado a este Ayunta-
miento Constitucional que presido, denuncian-
do un lote de terreno Municipal, ubicado en
la calle Amado Nervo del Poblado Maculte-
pec, constante de una superficie de 1,090.00
M2, con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 35.90 metros con propiedad de
Natividad Ramón Avalas, al Sur 35.·90 metros
con propiedad de Nicolás y Diómedes Ramón,
al Este 31.30 metros con la calle de su ubica-
ción, al Oeste 29.30 metros con propiedad de
Diómedes Ramón y Adelfa García, a cuyo
efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del Pú-
blico en General, para que el que se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, Tableros Municipales y Parajes públi-
cos de acuerdo con lo estatuido en el artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal. "

Villahermosa, Tab., a 13 de junio de 1974.

Sufragio Efectivo. No Reelección-

El Presidente Municipal del Centro;
Ramón Magaña Romero.

El Secretario
Lic. Víctor Hernández López.

OFICIAL PAGINA TRES

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO TABASCO, MEX.

EDICTO
Agapito Ramón Falcón, mayor de edad,

con domicilio conocido en el Poblado Macul-
tepec, se ha presentado a este Ayuntamiento
Con,stitucional que presido, denunciando un
lote de terreno Municipal, ubicado en la calle
Amado Nervo en el Poblado Macultepec, cons-
tante de una superficie de 1,020 M2. con las
medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 14.60 metros y 49.30 con pro-
piedad de Prudencia Avales, al Sur 73·80 me-
tros con Natividad Ramón Avalas, al Este ...
14.15 Y 1.25 metros con la calle Amado Ner-
va y Prudencia Avalas, al Oeste 18.65 metros
con propiedad de Felipe Campos, a cuyo efec-
to acompaña el Plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del Pú-
blico en General, para que el que se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará.. por tres
veces.en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, Tableros Municipales y Parajes públi-
cos de acuerdo con lo estatuido en el .artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal.

Villahermosa, Tab., a 13 de junio de 1974.

Sufragio Efectivo. _No Reelección-

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario
Lic. Víctor Hernández López.

3-1

AVISO DE CLAUSUIA

C. RECEPTOR DE RENTAS.

PRESENTE.

En cumplimiento a 10 dispuesto por la
ley General de Hacienda del Estado, me per-
mito manifestar a Ud., que con fecha 31 de
Enero de 1974, he dejado Totalmente Clausu-
rado, mi giro cervecería tipo Cabaret, el cual
giraba bajo mi solo nombre y firma, en la Ran-
chería Quintín Araúz de este municipio, Manif.
bajo el Núm. 496--7.

3-1

Lo anterior 10 hago de su conocimiento
para que ordene Ud., a quien corresponda, me
de de baja en los padrones correspondientes de
la propiedad del Comercio, así mismo se proce-
da a cobrarme los derechos o multa correspon-
dientes por el aviso extemporaneo de dichea
clausura.

Paraíso Tab., 4 de Mayo de 1974.

Atentamente.

Natalia López Asencio.

AlQ"O DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO
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PODEl< )UDl~I\L
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer P81:i(:"-, T-¡(F~¡:d !.;tndo

En PRI

A los once boros el,:,1
mes de julio del presente
berse exhibido los Pcri():j' ':(>~en
que esta almoneda, se j'.::, 1

Secretaría de este
nes: dos predios rús: :cc;
en Parrilla de'::'c

• !. T'i;~11CrZl

entes bie-
ubicados

lGS linderos siflli'_T;(v.
Guzmán Alipi: SlE C]cr,:,ro
con carretera Vi] ¡ah~Tl'JC;"L T '-~;-
Claudio C~l:=·:·_n~ ~;;} y f:1
1-12-54 lias., d;::D~TO
cienes siguientes:
jarnín Ar\§nlo C.;
nares Pedrero Poveda: i>
rretcra Villahernosa-Tea
con Benjamín Arévalo.
ron embargados en el Ce.
271/968 relativo al j~' ;(,
t11, seguido por C1
reste, S.P~., en contra (~,~1
drero Ba lboa, ])QY' si y en r:
menores María Licin,
los Eduardo Pedrero Povcda.

, ,oc ¡OS
r'\ear ..

Servirá ele base (-::'81'2 1') remate
inmuebles, la ca"Lic!
Nueve ly,lil Oui:;' i-~~"':.:';

Veinte (~(_~:1.t2VC~;V

ti dad de Cien tu
Seis Pesos, Ocl«:.ua
terceras partes
11181' parte en la ~~
depo SI·{n .. pe1

. .~d[ ~,i . 1 1 1

tado. la canu«a.! ,:'2
Cincuenta
Centavos.

dichos

Lo que se pl~bI;CGJ'[i en
de costumbre ~' ('~n,--,1 • <. 1~(

tado y otro ,J'

(Y3 r{~bU,cos
'., lC;; . :,-;\

(:1artículo ·l~:!-·i.l

gor y por la i C~~

) >..-!-.l.l.1V ~v '-AV .1. JI.

j unta Loe al de Conciliación y Arbitraje.

EN PRIMERA ALI\10NEDA,

En el Exce.liente laboral número
.270/'167, formado con rnot ivo de la demanda

tC(j1uesta por el c. José Flor€s Alvarez en
contra del C. Francisco López, se señalaron nue
vamente-para que tenga lugar la diligencia de
R:tn2tC en Primera Almoneda de los bienes
embarcados en el presente asunto las Doce'_._l~_~~' hL ••.s , 1,.- - i-_l""""-'....,~_ •..'-' (..•.• ) ..l..,

h(y•.as con trc inta minutos del día dos de Julio
, , . eu«: -,c, ('.:::'b~:::¡Cn¡es dichos bienes

C;l :

Un predio urbano ubicado en la calle
Con..titución número 812 de esta Ciudad, con
1¿'5 "iguicnt<;:s colindnncias: al Norte, 40.90 111tS.

,~ edad de la Unión Platanera; al Sur,
l:D;c'd de Feliciano Rodríguez y
de h 'rr'.17;~t1 Este" 9,03 metros con

r>m¡,_'isco LÓY'7 v Oeste 10.74 con la calle de
su uoicació.i. n1(311)Cstcría V lámina de zinc,

so -L-, cemento 'v 't:~l"'a con 'un valor .otal de•..,.J l.tc_._ •.,_.l\_~ 1•.., oÍ I.C::_~. - ~_ -

320,160-00 (Trescientos veinte mil setecien-
tos sesenta peses) , de conformidad con el ava-

cado por el C. Perito Ing. J. de la
Peria .Ruiz, fdlúnciese este remate en los Ta-.
bleros de la J unta, en el Diario "Presente" que
se cdit::t en e..ta Ciudad así como en los tableo
ros de la Scc 'ciaría de Finanzas y en la Teso-
rería Munici.ial del Centro, citándose a los

. ;:c considera corno postura legal
'Jc11:1 :::'.'~ cubra 1'1'; dos terceras partes de]

!-CtC 11c·fC;';1':;1.do :1 \,' ;~~_lúo.
CC)]1"()UiD Postores.

Villahcrmosa, Tab. 11 delunio de 1974.

L: General de la Junta en Funciones
dente por Ministerio de Ley.

Iulio César Buenclia Cadena.
2-2

1
1

.':':-. e 1 T30 letí n de informa-
C~ c~\~~-1Q37" l)ú{~·in.a 29,3.

':/:':..' ',un, ;·(;b~:c.cu, ;:11118 1 j ele 1974.
,1 r f:: e í' \ C'. ",Jo Rce lección,

i .".r\ •• i.',;.l- •

j\~~;;la Casanova de Pérez,
19 -' 26 - 3

1\.1\.0 Di: LA. HLPUnUCA FEDERAL y D¡~L SEi~ADO.
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Ir ' AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONALJuzgado Mixto de Primera Instancia

EMILIANO ZAPAT1\, TA3

Edicto

~A QUIEN COr~RESpOr;DA:

En el expediente Civil número 45/974,
relativo a Diligencias de Información Ad-Per-
petuarn, promovidas por la señora Ana Maria
Rodríguez de Ocampo, se dictó auto que lite-
ralmente dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Partido Judicial de! Estsdo, Erniliano
Zapata, Tabasco, junio diecinueve de mil no-
vecientos setenta y cuaU"J,·,-ViS·[ : por pre-
sentada la señora Ana María Rodríguez de
Ocamno con domic Olio en la C8:;a nÜE}CrO C118-
renta ,', seis dr 1" ''',1'IP r.vl"l,,~r·r<'''1 "el¡ su: docu-\..., 1. e '~ \.... (( 0(:...... LJ••....:__.'_, __ •....J .. '-' .t,) \_•• J ••..

mentes, copias simples que i(('(ynlD[l0a, pr01T10-

viendo diligencias de Información l.d
tuam para justificar los derechos ele ;)o,c,,:6n
que tiene sobre una fracción d ,n, nrcdio :0-
rico denominado E Güano ubi:
municipio con supc-ficie cL~ 2 í
reas con las sigúicnes co!inc1nnc:Z;:3, ,11 TTorre
con propiedad de .\111 ~/I2,;<~I,C;::: de:
Ocampo: 31 Sl1r, "')n t~r:':-;'C:::
ca El Palmar; 81G'sÍ'?, con terrenos ,,1 Tasis.al
y al Oeste, con L1QU"8. Pocvicuc v nrrovo 2:1
Pall1' 'n-' e "1] ",n,~"n ,,',. 1,-,,- ''"";," 1 ,,:. -:;') ,',:,',C"; -::". .I.<_ll., ,lJt_" .. !__;,i/.,,'I...-!,1'l...},J.,.I.L, •.~t.__ ,_, ,

2934, 2935 del Código Civil, 904, 905, 906,
907 del de Proccdirn crtc:~ (~:.i';'~~~~:~e:::; r:,·~:u.~(,~:"-'1

1 de la Ley Or;:~n furHc:;::l v (: ¡ ") :1,

mento para su P.I.S?:ir¡12n T-.J~
(la él las presen toes (1; ti
ma propuesta, '
cado, dé se el
intervención 91 e.
blico y Rcgis
para el trámite
publicidad d 18
que por tres veces (:c:j-; 5CCU ~~¡,r,J") s:;:
en el Periódico or~{'¡~1 di,~1e
do, así como en ('[ r: "le ,:
edita en la C¡,,':,~n , !

en cuanto a las L':;[¡m~;1',,':S ':TC'-; ':'c El C(~i"
go de los SC1~C>~'CS fo~i /\~.-f;q\-¡

Aguilar y Fide' DC'<:lC~"':<
van p2.1'~1··~!~~'.:. f1

tifim1C5c "
el e iud 2JJep;() i'c:='nc': ~1C'~' T

López, Juez de Pri.nc
Décimo Partido !L'dic:d del D.

DEL CENTR,O TABASCO. MEK

EDICTO

rVbda Morales Guzmán; mayor de edad,
con c]r)F:;r:i1¡o conocido en el Poblado Subte-
r-iente Garcia, se ha presentado a este Ayun-
íJ''.: ,:0 Constitucional que presido, denun-
c);::1vL) ;")1 lote de terreno Municipal, ubicado
en ID calle Plutarco Elías Calles del Poblado
Subteniente García. constante de una superfi-
e.e ele 480.00 M2, con las medidas y colin-
dancias siauientes:

A.1 I<c)J'[e 1(j .00 metros con propiedad de
L01TY1Z0 \'1;1'21"(13 al Sur 1600 metros con la
calle de su ubicación, al Este 30,00 metros con

• 1 ' 'A ., {" r> 1 O "prO]Jlcú;JCl ce r'.~;unClOn j irncncz \~., él este
,-;;(¡()O metros con propiedad de Isabel Galle-
g8S Uribc, él cuyo' efecto acompaña el plano
)';':':lJi2ctivO.

Le qu,,; se hace del conocimiento del PÚ-
1, para que el que S~~ considere

<1 deducirlo se presente en el tér-
n: de [; días en que ~'C publicará por tres
veces en ,;1 Pi'l'ióc]¡co Ofkial del Gobierno del
Estado. Tableros Municipales y Parajes públi-
cos de acuerdo ccn lo estatuido en el artículo
».»; t':cg:mncnto ele Terrenos del Fundo

i:r",J5n, 'I'ab .. a 13 de junio de 1974 .

'"'f:~ ~1un~,:ip[tldel Centro.
}\;J~l~¿lJlé1 Romero.

F; ~:,>:C¡'ct8r¡o
l.ic. -,¡ :":1'1l úndez López.

3-1

,"s. "en quien actúa,

f '~r" i":T'CC~'¡bo ~ 11Sécd. ]);;1'(1 su publi-
ico (JFici81 del Gobierno del

;-":>1' i,'C'; \';'('85 con SCC\ 1 ti vas. a los die-
e :,-! '(' ~' ~, ¡ 1'1,('s de iunio (L~rril novecien-

11"\, ("1,1 1:1 ciuchcl de Emiliano

El Secreta río del rugazrlo,
Ed?,2!1' -\\'~11j~~'~!"].sR.c;j Pernzél.

A!\¡O DE LA REPlJBUC/\ FEDERAL y DEL SENADO
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Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Décimo Cuarto
Partido Judicial del Edo. Balancán Tabasco.

EDICTO
A taCo Leila Hernández Cano.
Donde se encuentra.

En el expediente Núm. 38/974, Iuicio
Ordinario Civil de Divorcio Necesario, pro-
movido por el señor Rodrigo Maldonado Ba-
Ilina, en contra de usted con fecha junio tres
de mil novecientos setenta y cuatro, se dictó
un acuerdo que copiado literalmente dice:

Balancán, Tabasco, junio tres de mil no-
vecientos. setenta y cuatro .-Juzgado Mixto de
Primera Instancia del Décimo Cuarto Partido
Judicial del Estado de Tabasco.

Por presentado el señor Rodrigo Maldo-
nado Ballina, con su escrito de cuenta, docu-
mentos y copias simples, que acompaña, de-
mandando en la vía Ordinario Civil el Divor-
cio Necesario de su esposa la señora Leila Her-
nández Cano, de quien manifiesta ignora su
domicilio, con fundamento en los artículos 266
y 267 Fracción VIII 288, 289 Y 291 del Códi-
go Civil Vigente en el Edo·, 94, 128, 142, 254
Y 255 Y demás relativos del Código de Procedi-
mientos Civiles en Vigor, se dá entrada a la de-
manda en la vía y forma propuesta. En virtud
que la demandada señora Leila Hernández Ca-
no, es de domicilio ignorado con apoyo en el
Artículo 121 Fracción II del Código de Proce-
dimientos Civiles.-Notifíquese por medio de
Edictos por cuenta del actor los que se publi-
carán por tres veces de tres en tres días en el
Periódico Oficial del Estado, y diario de mayor
circulación que se edita en la Capital elel Esta-
do, haciéndosele saber a la demandada señora
Leila Hernández Cano, que deberá presentarse
ante este Juzgado a recoger las copias del tras-
lado dentro del término de Cuarenta días que
computará la Secretaria a partir de la última
publicación del Edicto.-Regístrese en el Li-
gro de Gobierno.-Fórmeseexpediente por du-
plicado.-Dése aviso de inicio al Superior.-
Así mismo ofíciese al C. Comandante de la
Policía Municipal de esta ciudad, para que pro-
ceda a la localización de la señora Leila Her-
nández Cano.-. -Se le tiene por reconocida la
personalidad que se le confiere al C. Antonio
Magaña Lázaro.-Notifíquese y cúmplase.- Así
lo proveyó, mandó y firma el ciudadano Juez
Mixto de Primera Instancia licenciado Fran-
cisco Méndez Azcuaga, ante el Secretario Inte-
rino con quien actúa y dá fcS.-F. Méndez A.-
M. Baños B.-Rúbricas.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Frontera Tabasco.

AVISO
Se hace del conocimiento público que el

C. Antonio [iménez Montejo con domicilio en
el Pueblo de Cuauhtémoc, Centla, Tab., solici-
tó a este H. Ayuntamiento la adjudicación en
su favor de un terreno de Presunta propiedad
Municipal ubicada dentro del Fundo Legal de
esta Municipalidad que tiene una superficie'
total de 713.5 3 metros cuadrados localizados
dentro de las colindancias siguientes según
aparece en el Croquis que presentó el intere-
sado-

Al norte 2~ metros 20 centímetros con la
calle Allende.

Al Sur 25 metros 55 centímetros con la
calle dos de Abril.

Al Este 25 metros 50 centímetros con te-
rrenos Municipales.

Al Oeste 27 metros 60 centímetros con la
señora Isabel Montero.

Se le dio entrada a dicha solicitud orde-
nándose su publicación en la Prensa Local y
el Periódico Oficial del Estado, así como en
los lugares púb licos de esta localidad a efecto
de que el que se considere con derecho a di-
cho terreno se nresente a deducirlo dentro del
término a que se refiere la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco en vigor.

Frontera, Tub., mayo 16 de 1974.

El Presidente Municipal.
Dr. Orestes Somarriba Calderón.
El Secretario,

Lic. Pedro Reyes García,
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y en la vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial y el de ma-
yor circulación que se edita en la Capital del
Estado por tres veces consecutivas de tres en
tres días, expido el presente Edicto a los seis
días del mes ele junio de mil novecientos se-
tcnra V cuatro, en 18 Ciudad de Balancán, Es-
Lldo de Tabasco.

El Secretario Interino. Jdo. P .M.L.
Miguel Baños Baños.
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Iuzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Villahermosa, Tabasco.

Convocatc;ría de Remate

EN PRIlVIERA ALMONEDA.

En la seccion de ejecución derivada del
principal número 811/969 relativo al ruicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el señor
Licenciado Juan Morales Torres apoderado
del Banco Agropecuario del Sureste, S. A. en
contra del señor Genaro Arana Mora por sí y
como apoderado de -Gabriel, Rafael y Eulalia
Arana Ramírez., con ésta fecha se dictó un
auto que literalmente dice:

JUZGADO SEGUNDO D': pnIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO-
SA, TABASCO. JUNIO ONCE DE MIL NO-
VECIENTOS SETENTA Y CUATRO.- A
sus. autos el escrito del licenciado Adolfo Cid
Miranda, para que obre como proceda en dere-
cho y visto el estado que guardan los presen-
tes autos, se acuerda:-I.-Se tiene al licen-
ciado Adolfo Cid Miranda, por desistido de la
designación de Perito Valuador hecha en Ia-
Val' del ingeniero Casto Romero Oteo.- 2;---
Como se pide y con fundamento en los arucu-
los 1410 y 1141 del Código de Comercio, 543,
549, 552, 553 y relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles aplicado supletoriarnente
al de comercio, póngase en pública subasta y al
mejor postor los siguientes predio~: p~opied~d
de los señores Rafael Arana Ramírez, Eulalio

. Arana Ramírez; Gabriel Arana Ramírez y Ge-
naro Arano.- a) .--Predio rústico denomina-
do "El Mirador", con superficie de .
100-00-00 hectáreas con los linderos siguien-
tes: Norte con propiedad que se reserva el ven-
dedor; Sur señor Hesiquio Matazón: Este afec-
tando la forma de un triángulo el sur; Oeste
en tres mil trescientos metros y colinda con el
Ejido Mirador; amnarán a la legitima propie-
dad por medio de Escritura Pública No. 140,
'otorgada a su favor en Oaxaca, ?ichos ,do~u-
mentas fueron inscritos en el Registro Público
de la Propiedad y e1 Comercio el 29 de agosto
de 1966 'ba io el número 260 cnsci8ntos se-

, .' t. _J
senta a Ioias 97 volumen y 91 Ioias de OrUf,l1

que le correspondió en el tomo ~ del Libro G.e
la Sección Primera título traslativos de dorni-
nio del Registro Público de la Propiedad ?e

,. • . • 1 1 dPeste Distrito J UCliCI,L, y previo pago ae os ~-
rechos arancelarios correspondiente según com-

probante número 438004, expe~id~ por. Re-
caudación de Rentas de este Distrito FIscal
que se agrega al citado libro quedó inscrito el
presente documento que fue presentado que-
dando un tanto en el apéndice respectivo.-
b) .- Predio rústico denominado el "Mirador
y el Aguacate" con superficie de: 150-00-00
hectáreas con los linderos siguientes: Norte
con propiedad que se reserva el vendedor; Sur
Sr· Eulalia Arana A.; Este con la carretera
Azueta Playa Vicente; Oeste, con propiedad
de Catarino Utrera; amparan a la legítima pro-
piedad por medio de Escritura Pública. No.
204, otorgada a su. favor en Oaxaca .• dICh~s
documentos fueron inscritos en el Registro Pu-
blico de la Propiedad y el Comercio el 30 del
mes de noviembre de 1966. Bajo el No. 284 a
fojas 107 frente de orden que le.~orres'ponde e!1
el Tomo 1 del Libro de la SeCClOnPrimera T~-
'tulo Traslativo de dominio del Registre Públi-
co de la Propiedad de este Distrito Ju~icial y
previo pago de lo~ derechos erance!arlos co-
rrespondientes segun comprobante numero ..
567315 expedido por Recaudación, de Re~-
tas de este Distrito Fiscal que se agrega al CI-
tado libro quedó inscrito el presente documen-
to quedando un tanto en el apéndice respec-
tivo.- e) .-Predio rústico denominado el "El
Mirador y el Aguacate", con s.uperficie .de: ..
150-00-00 .hectáreas con los linderos SIgUIen-
tes: Norte, con propiedad del señor Gonza!o
Vázquez Vera, Sur co~ el. señor ~onifaclO
Arana; Este, señor Hesíquio Marazon; ?ste,
señor Rodolfo Espinosa; amparan a la legítima
propiedad por medio de escritura 1097, otorg~-
da en su favor en Tierra Blanca Veracruz, di-
chos documentos fueron inscritos en el Regis-
tro Público de la Propiedad el 7 de septie!ll-
bre de 1966, bajo el número 263 y a fojas

98 y 99 F. de orden que le ~?rresl?onde
en el Tomo 1 del Libro de la SeCClOnPrimera
Títulos Traslativo de dominio del Registro PÚ-
blico de la propiedad de éste Distrito Judicial,
y previo pago de los derechos aran~elarios co-
rrespondiente según comprobant~, numero ....
516018 expedido por Recaudación de Rentas

(Sigue a la vuelta)
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de éste Distrito Judicial y previo que se agrega
al. citado libro ('110(·lf, ('G'1,:j0 1"1'1.,1 presente do-e . ( . 1.1... 'J~~',"",~v '-'-: .L.l~ .•j '-'--'- '....-.1- Í" .-' •••• ~ y"-" "-'

cumento que fue presentado q uedando un tan-
to en el apéndice respectívo,-· d) .--Prcdió Rús
tico denominado "El Mirador", C~_X_J superficie
de 150-00-00 Hectáreas con Jos linderos siguie-
tes: Norte, ccn propiedad de Rafael Arano R<1-
mírez; Sur con propiedad de 1 señor Gabino
Arano R; Este con ]a carretera Azueta Playa
Vicente: Oeste con el señor Rod::JIfo Espino-
sa; amparan la legitima. propiedad por medio
ele Escritura Pública Núm. 250 otorgada a su
favor en la ciudad de Tuxtepcc Estado de 00.-
xaca, dichos documentos fueron inscritos en el
Registro Público de la Propiedad v el Comer-
cio el 30 de Noviembre 1960. ().::1 Jl:J-
mero 285 '1;/ ~.l fc:~:{~ 1('17 ,/:.~;.;1_~. í~~~_'"\

le correspondió en el Tomo 1 de] Libro de la
Sección Primera Títulos Traslativos ele domi-
nía del Registro Público de lir Propiedad de és-
te Distrito Judicial y previo el pago ele los de-
rechos arancelarios corres :.~-te com-

1 -T_ -r:~~17 l" ,pro aante hum. JO / » . CXpVJíc!O por aucra-
ción de Rentas de éste Distrito Fed el'<, 1 que se

~ r 1 itadc 1'1' ""1.1" l,e,;-11 h'agrega él CL,,~d l1J10,_,I. 1(,___:", :<

aue cubra 1<:5 dos terceras »artes de h canti-
. d . S l' \ "1 'T •dad e Setecientos ..etcnta y res -i./LI. 1 rescien-

tos Pesos 00/100 IVT.N" cantidad que fue rija-
da por las partes según se desprende de h; claú-
SU1c1 Décima Sexta del contrato de Apertura de
Crédito Ref'accionario PéH'H fomento gml2dero
10-4132, celebrado entre los mismos, pi't.:cie:s f
iado por las partes o SCé\11 Ouinientos Quince
Mil Quinientos Treinta y Pesos Treinta y
Dos Centavos. o~ion;s r-or me-
dio de edictos cue en ':-tes veces con
secutivas en :~1 Pevi d(~¡ v
de Mayor C¡"cu"aCiÓ!1 en esté: (.;~
"visos en los Sil!OS n(~bJi{~c~< ..-.:'~~
de ésta T1rc;pi-:l ~(,.1

tepec, C)~~X:~1C~L ~rtcd ;:1n t

al' T1'0L~- rr-)1....•1n~---,1t:>i·' re í j, Lt,". ~ ..<"-. '_;./"'_~,,~"~'_ ,. (

citadores depositar oreviarncn .~-~~~r¡la
ría (le Ff11(-1n)=8:~el el -~stacl() 1.1:1 C8~tid
r~-~;r10 1;1'2n.CS ?1 diez por

v..lor de los L<cnc~~qi.1'~'
el rcmr.ic. ~;ill rt_.·('~.

(los. seil~1;9¡-~(1(Js:;'p.?:l'd

gcncin, ~2S do(',: h~~'\r~~;~
j\?;Jst~) r1tJ ~!n~") ¡,,¡-111
cua t]'o,-- '-j

ra r 11 sta nc-¡';-~
dicial de:
c ; f -, ~ •

, J

autoriza y da f/ jle·

H. AYUNTA~'IIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CE~n:lO TABASCO, MEX,

PcUF,'l Cruz Pool de Gallegos, mayor de edad,
con domicilio conocido en esta ciudad, se ha
¡1'CS(:]i té1 <1 e stc Ayuntamiento Constitucio-
nal CJ1:C presido denunciando un lote de terre-
1'0 I\ilunlcipaí, ubicado en la calle Juan Escu-
tia de J8. Coloria Lindavista en esta ciudad,
con los medidas y colindancias siguientes:

i\ 1 I'"J arte '),50 metros con la calle Juan
L:1, al Sur, 9,00 metros con propiedad de

p POdrfgl;'~.': Hernández , al Este 23.50,
metros con prcpiedad del ingeniero Alfonso

'", T., al CCSLC 24.00 metros con propie-
d,d de 10. señora Carmen González , a cuyo

(o acompaña el plano respectivo.
Lo eue sr hace del conocimiento del PÚ-

blico en General, para que el que se considere
cr.n devecho a ccducirlo se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres
·/¡:U',; i;',l el Periódico Oficial del Gobierno del

I r-:> 1 1 r r ..' 1 'P . , blilél( o, ! éLJ!CYO;V,u111clpa es y majes pu .1-

e:,; de acuerdo ':011 lo estatuido en el artículo
XX del Reglamente de Terrenos del Fundo
Lr;gnl.

Villahermosa, Tab., a 13 de junio de 1974.

.J Efectivo. No. Reelección

El Presi ir: Municipal del Centro.
F:2111Ó:l Magaña Romero.
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p; ,i.::, finnncb,--Carmen HícJ8JgO H.-- Rú-
1 (~, . __ Scgu1d¿'nientc se fijó el actlerdo.-

""'i" ii,'n-,,!,l-, _ T-T;,rl~lao' p
~._' .. '..••••., 1·, .. __-'"•••. ,·_, .. ·• Ll ..\...l-''- ::.:_, 1.1.

j~;11'a S'.' nu )1icac;ón ordenada en el Pe-
,'í ~h'() H del EStado, Diario de Mayor

1¡~1/, W'" s: edita en esta Ciudad, así co-
?~.~'?¡':-:;. ~i~_1, FI;8c"é':; ordenada en los sitios pú-

¡'1ice, ,.¿ ccncurridos de C::t8 Ciudad v de
t,'; ('C: Oaxacu, Constante de una foja: ex-

h,; quince días del mes de
(' d . ll.hcrmosa,

eh: Tabasco.

<¡

L" ')1';". ¡iY', "f)" ,1(~1 frb. 2o, Clvil.
,-o (--~ .

'_" _ 1. "t;
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